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Bogotá, D.C. 
 
 
Señor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de la Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C 
Calle 36 No. 28ª-41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición N.º 34 del 16 de enero de 2025; tema: “Reglamentación del 

Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura.”; Rad. Concejo. 2025IE627; Rad. 
SDHT 1-2025-1630. 

 
 
Respetado Subsecretario Giraldo,  
 
Esta Secretaría recibió la proposición del asunto, aprobada en la Sesión de la Comisión Primera del Plan 
de Desarrollo  y Ordenamiento Territorial, el día dieciséis (16) de enero del año 2025, la cual se relaciona 
con el tema de  “Reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura.”; a la que de 
manera atenta se da respuesta en el marco de las funciones y competencias de la Secretaría establecidas 
en el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el  Decreto Distrital No. 121 del 18 de abril de 20081 “Por medio 
del cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital del Hábitat”, 
conforme a la información aportada por la Subsecretaría Jurídica, en los siguientes términos: 
 

1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” 
relacione en un archivo de Excel editable la siguiente información: 

En archivo anexo se remite la matriz diligenciada en la cual se da cuenta de los artículos del Acuerdo 927 
de 2024 cuya reglamentación compete a la Secretaría Distrital del Hábitat de manera exclusiva y/o en 
concurso con otras entidades del Distrito Capital.  (Ver Anexo). 

2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del Plan Distrital de 
Desarrollo? 

El criterio para la reglamentación del Acuerdo 927 de 2024 por parte de la Secretaria Distrital del Hábitat, 
obedece a la necesidad de contar con el marco normativo que permita cumplir las metas determinadas 
para ésta Secretaria y el Sector Hábitat en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 

3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentaciones aprobadas y 
aplicables? 

 
1 Alcaldía Mayor de Bogotá (2020), Secretaría Jurídica Distrital: Régimen Legal de Bogotá, URL: 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=29824  
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4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo? 

 Se da respuesta por unidad de materia a los interrogantes 3 y 4 de la siguiente forma: 

Tal como se describe en la matriz adjunta los artículos del Plan Distrital de Desarrollo Acuerdo 927 de 
2024 que ya cuentan con reglamentación corresponden a los artículos 16, 53, 143, 144, 152, 198.  
 
Estando en trámite como agenda reglamentaria prioritaria para esta Secretaría concluir la reglamentación 
de los artículos 177 y 308, la cual está en trámite de revisión y ajuste de observaciones ante la Secretaría 
Jurídica Distrital tal como se especifica en la matriz adjunta, y con la cual se espera contar para finales 
del mes de febrero de 2025. 

 

5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre: 

• Implementación de políticas, planes, programas y proyectos 

• La ejecución presupuestal 

• Acceso a bienes y servicios” 
 
Dado que se ha dado cumplimiento al desarrollo de la agenda regulatoria del Plan Distrital de Desarrollo 
Acuerdo 927 de 2024 por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat no se ha generado ningún tipo de 
impacto de los advertidos en el interrogante 5 del cuestionario de la proposición. 
 
En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud, quedando esta Secretaría atenta para las 
aclaraciones que se requieran. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Hábitat 
 
 
Elaboró: Manuel Federico Ríos – Contratista Subsecretaria Jurídica SDHT 
Revisó:  Milton Javier Latorre Mariño – Asesor de Despacho SDHT 
 Paula Camila Vega Bustos - Contratista Despacho SDHT 

Cristian Mauricio Novoa Callejas – Contratista Despacho SDHT  
Aprobó: Alba Cristina Melo Gómez-Subsecretaria Jurídica -SDHT 
 
Anexo: Un (1) archivo Excel Matriz. 
 


